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* Aprobación propuesta Consejería Bienestar
Social y Sanidad en relación con expediente respon-
sabilidad patrimonial 2R/2010, D. Hassan Laghmini.

* Aprobación propuesta Consejería Bienestar
Social y Sanidad en relación con expediente respon-
sabilidad patrimonial 1R/2010, D. Amar Bounou.

* Alta en Inventario de Bienes de la Ciudad de
parcelas de terrenos números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en el
ámbito de la U.E. 34 "Cuartel de Valenzuela".

* Aprobación propuesta Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana en relación con recti-
ficación error en acuerdo sobre expediente contrato
de Despliegues troncales de fibra óptica de la red
corporativa de la CAM.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio
Ambiente en relación con rectificación error en acuerdo
sobre expediente contrato de "Restauración del
Baluarte de la Concepción Baja de Melilla y Restau-
ración del Baluarte de la Concepción Alta de Melilla"
y del contrato de "Reparación, Restauración y Con-
solidación de las Murallas del Frente Oeste del
Primer Recinto Fortificado de Melilla".

Melilla, 4 de marzo de 2010.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

678.- El pasado día 24 de febrero de 2010, se ha
firmado Addenda primera al Convenio de Colabora-
ción entre la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación
EMET ARCO IRIS para el desarrollo de un programa
de acogimiento y la atención residencial de menores
(niñas) socialmente desfavorecidas a través de un
centro de protección de menores.

Melilla, 9 de marzo de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

ADDENDA PRIMERA AL CONVENIO DE COLA-
BORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE       BIEN-
ESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN EMET
ARCO lRIS PARA EL DESARROLLO DE UN PRO-
GRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESI-

DENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMEN-
TE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CEN-
TRO DE PROTECCIÓN DE MENORES.

En la ciudad de Melilla, a 24 de febrero de 2010.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16
de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de
16 de julio), debidamente facultada para este acto
por Decreto del Consejo de Gobierno de distribu-
ción de competencias de 20 de julio de 2007
(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio).

Y de otra, D. Alfonso Fernández Zamorano, con
D.N.I. 30.040.440-W que interviene en su condi-
ción de representante legal de la FUNDACIÓN
EMET ARCO IRIS (C.I.F. G14729248), según
escritura de delegación de facultades y apodera-
miento otorgada por la Fundación Emet Arco Iris a
su favor, el 11 de agosto de 2005 ante el Sr . Notario
D. José Antonio de la Torre Castro.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconocién-
dose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio en los
términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- Que, el presente Protocolo deviene
del convenio de colaboración suscrito el 1 de
diciembre de 2009 entre la Ciudad Autónoma de
Melilla y la Fundación Emet Arco Iris para el
desarrollo de un programa de acogimiento  y la
atención residencial de menores (niñas) social-
mente desfavorecidas a través de un centro de
protección de menores.

SEGUNDO.- Que por razones ajenas a ambas
Entidades se han pospuesto los ingresos de me-
nores en el centro.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, justificado


